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No. Paginas |y ; ..
REE Afectadas Descripcién del Cambio Fecha de Emisién
01 3,456y9 Se modifica el tercer renglén del 1er. Parrafo del apartado | 4 de abril de 2013

de INTRODUCCION:

alfabetizacién, educacion prlmarla y secundaria para
adultos.

Se modifica el apartado de Fl;JNDAMENTO LEGAL:

e Articulo 141 de la Ley Géneral de Bienes Nacionales,
publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 20 de
mayo de 2004,

e Articulo Segundo, Fraccidn II, del Acuerdo, por el que
se instruye a las Dependencias y Entidades de la
Administracién Publica | Federal, asi como a la
Procuraduria General de la Republica, a abstenerse de
emitir 'regulacién en las materias que se indican,
publicado en el Diarjo Oficial de la Federacion el 10 de
agosta'de 2010. Y

Se modifica el apartado de RESPONSABILIDADES

Del Titular de . Ia Dlreccmn de Planeacion,

Admmlstrat:lén y Evaluac:én
Del Titular del Departamento de Control Patrimonial.
Se agrega en el apartado de REFERENCIAS:

Acuerdo por el que se Establecen las Disposiciones en
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales.

Se modifica el apartado de DEFINICIONES:

Bienes no ttiles.-
Dictamen de no utilidad.-

Disposicién final.-

Enajenacion.-

Se agrega el apartado de DEFINICIONES:

Bienes de consumo.-

Bienes Instrumentales.- Desechos.-

Desincorporacién Patrimonial.-
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Presidente;

El Titular de la Direccién de Planeacién, Administracién y
Evaluacién. ’

Secretario Técnico:
El Jefe del Departamento de Control Patrimonial.

Vocales:

Titular de la Direccién de Delegaciones y Coordinacién con
Institutos Estatales.

Titular de la Direccibn de Concertacién y Alianzas
Estratégicas.

Titular de la Subdireccién de Planeacién, Programacién y
Presupuesto.

El Jefe del Departamento de Almacén.

Asesores:

Titular de la Direccién de Asuntos Juridicos.
Titular del Organo Interno de Control en el INEA.
Se modifica el apartado de TRANSITORIOS:
PRIMERO:

SEGUNDO:

se agrega en el apartado de TRANSITORIOS:

TERCERO:

.+ Educacién | de Bienes Muebles del
Instituto Nacional para la -
Educacién de los Adultos Fecha de emision: A drﬁ?n'get}i:gizn
| T de abril 2025 | : y
Finanzas
No. Paginas . : i
Rev, Afectadas Descripcién del Cambio Fecha de Emisién
01 3,456y9 |Se modifica el capftulo IT, INTEGRACION DEL COMITE: | 4 de abril de 2013
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. Educacion | de Bienes Muebles del
Eereoncion e los Adultos | Fecha de emision: |, | Unidad de
on . . . .
Ndeabrilzozs | Administraciony
Finanzas
No. Paginas sl . s
Rev. Albciadse Descripcion del Cambio Fecha de Emision
02 7,9,10,11y12 |Se modifica el apartado de RESPONSABILIDADES: 2016

Del Titular de la Direccion de Administracién y
Finanzas. '

Se modifica el capitulo II, INTEGRACION DEL COMITE:
Presidente:

El Titular de la Direccién de iAdrninistracién y Finanzas.
Vocales: | '

Titular de la Direccién de Prospectiva y Evaluacion.

Se modifica el segundo pérrafo del capitulo II,
INTEGRACION DEL COMITE:

Los Secretarios Ejecutivo y Técnico asistiran a las sesiones
del Comité con derecho a voz, pero no a voto.

Se rnodifica el inciso “g" del capitulo II1, FUNCIONES DEL
COMITE:

Cuando lo solicite el Director de Administracién y
Finanzas.

Se modifica el inciso “d" Vocales, del capitulo v,
ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBRDS DEL COMITE:

Analizar la documentacién de la reuniéon a celebrarse,
aprobar en su caso la orden del dia, votar los asuntos con
base en las constancias que obren en sus carpetas de
trabajo respectivas

Se agrega en el apartado de TRANSITORIOS:
CUARTO:
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I:‘e t Aizgti:::s Descripcién del Cambio Fecha de Emisién
03 Todo el - Se adecuaron las denominaciones y nomenclaturas de 2024
documento acuerdo al Estatuto Organico del Instituto y al Manual
General de Organizacion vigentes.
- Adecuacion del documento de acuerdo a la actualizacién
de las Normas Generales para el registro, afectacién,
disposicién final y baja de Bienes Muebles de la
Administracién Publica Centralizada, publicadas en el
DOF de fecha 30 de septiembre de 2024.
- Homologacién de “Instituto”.
- Actualizacién de imagen institucional.
- Se actualizé Salarios minimos a UMA.
- Se adecud la redaccion del texto con lenguaje inclusivo y
' no sexista.
1 Control de firmas:
|Se modifican el nombre y cargo de los Titulares que
firman en el apartado de Elaboracién, Revisién vy
Aprobacion.
9 Introduccién:
- Se modificé la redaccién de la introduccion.
-En el primer parrafo se agrega “a través de la
Subsecretaria de Educacién Bésica”.
- Se elimina el tercer parrafo.
- Se modifica la redaccién del antes cuarto parrafo, ahora
tercero.
9 Ambito de aplicacién: Se elimina “Subdirecciéon de

Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional para
la Educacion de los Adultos”, y se .incluyen a los
integrantes del Comité y personas que intervienen en los
procedimientos cuyos temas se someten a consideracion

del propio Comité.
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NO, Paginas Descripcién del Cambio Fecha de Emisién
Rev. Afectadas ;
9 Fundamento legal:

- Se agregé el Articulo 140 de la Ley General de Bienes
Nacionales. !

- Se agregb la “Fraccién 1" del Articulo 141 de la Ley
General de Bienes Nacior]:ales.

- Se eliminan las fechas de publicacién y actualizacion de
los documentos normativ:os enunciados.

- Se incluye como parte del Fundamento legal, como
marco normativo, los documentos enunciados en el
apartado de Referencias.

Responsabilidades: Eliminacién del apartado

Referencias: i _

- Eliminacién del apartadp, se incluye como parte del
Fundamento legal, como marco normativo.

10 Definiciones: '

Se actualizaron las deﬂn:iciones aplicables para este

Manual, de acuerdo a lais Normas Generales para el

registro, afectacion, dispo:sicién final y baja de Bienes

Muebles de la Administracién Publica Centralizada,

publicadas en el DOF de fecha 30 de septiembre de 2024.

13 Integracién del Comité:

Se modifica la redaccin del primer pérrafo.

Vocales: Se elimina al Representante de la Direccién
General y al Titular del Departamento de Almacén, se
modifica el nombre de la Direccién de Prospectiva y
Evaluacién. '

Asesores: Se elimina al Representante del Organo Interno
de Control en el INEA, asi como al Representante de la
Unidad de Normatividad de Contrataciones Publicas de la
Secretaria de la Funcién Pdblica; y se agrega a la Persona
Titular del Area Especializada en Control Interno Ramo
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Educacién Pdblica de SFP.
14 Funciones:
eSe modifica la redaccién de las funciones
- personalizéndolas a los procesos del Instituto.
¢ Se modifican las siguientes fracciones:
II) Se especifica que el calendario de sesiones ordinarias
es "anual”.
III) Se especifica que el programa de disposicién final es
"anual”.
,IV) Se modifica para incluir a las Bases.
e Segundo pérrafo: se agrega la palabra “requisitos”.
elista de documentos esenciales, se cambia Ila
organizacién de vifietas a incisos, se modifica el inciso
a), b) y se agrega el c).
15 Atribuciones:
- Se modifican las atribuciones de la Presidencia del
Comité.
- Secretaria Ejecutiva:
e Se agrega en el inciso a) .."para las sesiones
ordinarias y extraordinarias” y se elimina el plazo
para la firma del acta; en el segundo pérrafo se
agrega ... “dar seguimiento”.
e Se adicionan en el incisop d) los plazos para la
elaboracién y firma del acta de sesién del Comité.
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INTRODUCCION

El Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos (Instituto), es un organismo publico descentralizado de
la Administracién Publica Federal, agrupado en el sector coordinado por la Secretaria de Educacion Puablica,
a través de la Subsecretaria de Educacién Bésica, con personalidad juridica y patrimonio propio, el cual tiene
por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educacién para adultos, a través de la
prestacién de los servicios de alfabetizacién, educacién primaria, secundaria, la formacién para el trabajo y
los demdas que determinen las dlsposu:lones juridicas y los programas aplicables, apoydndose en la

participacién y la solidaridad social.

Para el cumplimiento de su objeto, .el Instituto cuenta con recursos materiales propios, los cuales deben
encontrarse en estado 6ptimo de operacién, a fin de apoyar el desarrollo de las funciones sustantivas y
administrativas del mismo; por lo tanto, es necesario realizar una revisién y analisis de los bienes para
aprovechar en su totalidad las cualidades y caracterfsticas de estos, y proveer de los mecanismos adecuados
para su disposicién final cuando ya no sean dtiles al Instito.

Con base en lo anterior y de conformidad con el Articulo 140 y 141 Fraccion I de la Ley General de Bienes
Nacionales y al Articulo Segundo, Fraccién II del Acuerdo, por el que se instruye a las Dependencias y
Entidades de la Administracién Piblica Federal, asi como a la Procuraduria General de la Republica, a
abstenerse de emitir regulacién en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federaci6n el 10 de agosto de 2010 y el que lo modifica publicado en el mismo medio de difusién el 21 de
agosto de 2012; se emite el presente Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité de Bienes

Muebles del Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos.

OBJETIVO.

Establecer las bases para la integracién y funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Instituto
Nacional para la Educacién de los Adultos.

AMBITO DE APLICACION.

El presente manual es de aplicacién general y de observancia obligatoria para los integrantes del Comité y
todas las personas que intervengan en los procedimientos cuyos temas se sometan a consideracion de este

Organo Colegiado. /

FUNDAMENTO LEGAL.

Qe

La emisién del presente Manual se fundamenta en los siguientes ordenamientos juridicos, que se
encuentran vigentes: -
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« Articulos 140 y 141, Fraccién I de la Ley General de Bienes Nacionales.
Asi mismo se enlista el siguiente marco normativo, queise toma como referencia para el desarrollo de su
contenido y se encuentra vigente: ' :

« Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

« Ley Orgénica de la Administracién Plblica Federal.

« Ley General de Responsabilidades Administrativas.

e Ley Federal de Austeridad Republicana.

» Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

e Codigo Civil Federal.

» Cédigo Federal de Procedimientos Civiles.

e Normas Generales para Registro, Afectacion, Disp?osicic')n Final y Baja de Bienes Muebles de la
Administracién Pablica Federal Centralizada.

« Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexacién del salario minimo.

e Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios
Generales. '

e Acuerdo por el que se instruye a las Dependencaas y Entldades de la Administracién Publica Federal, asi
como a la Procuraduria General de la Republica, a abstenerse de emitir regulacién en las materias que se
indican.

o Estatuto Organico del Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos.
« Manual General de Organizacién del Instituto Nacionagl para la Educacién de los Adultos.

« Bases Generales para el Registro, Afectacion, Disposicion Final y Baja de Bienes Muebles del INEA.

DEFINICIONES

I. Avallo: Es el resultado del proceso de estimar el valor de un bien, determinando la medida de su poder
de cambio en unidades monetarias y a una fecha determinada. Es asimismo un dictamen técnico en el
que se indica el valor de un bien a partir de sus caracteristicas fisicas, su ubicacién, su uso y de una
investigacion y andlisis de mercado.

II. Baja: La cancelacién del registro de un bien mueble en el inventario del Instituto, una vez consumada
su disposicién final o cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado.

,ﬂ\\
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III. Bases: Bases Generales para el Registro, Afectacién, Disposicion Final y Baja de Bienes Muebles del
INEA. :

IV. Bienes: Los bienes muebles de propiedad federal que estén al servicio del Instituto.

V. Bienes de consumo: Son aquellos que por su utilizacién en el desarrollo de las actividades que realiza
. el Instituto, tienen un desgaste parcial o total y son controlados a través de un registro global en-sus

inventarios dada su naturaleza y finalidad en el servicio.

VI. Bienes instrumentales: Bienes muebles considerados como implementos o medios para el desarrollo
de las actividades que realiza el Instituto, siendo susceptibles de la asignacion de un ndmero de
inventario y resguardo de manera individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio, incluyendo

los vehiculos.

VII. Bienes muebles: Los asf sefialados por el Cédigo Civil Federal, se incluyen en esta definicién los bienes
que por su naturaleza se hayan considerado como inmuebles y que hubieren recobrado su calidad de
muebles en términos del artfculo 751 del Cédigo Civil Federal.

_VIIL. Bienes no utiles: Los bienes que no resultan aptos para el servicio del Instituto por encontrarse en
alguno de los casos siguientes:

a) Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el servicio;
b) Aun funcionales pero que ya no se requieren para la prestacion del servicio;
¢) Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparacion;

d) Que se han descompuesto y su reparacién no resuita rentable;

e) Que son desechos y no es posible su reaprovechamiento, incluyendo la baja documental, la cual
debe considerarse como la eliminacién de aquella documentacién que haya prescrito en sus valores
administrativos, legales, fiscales o contables y que no contenga valores secundarios, en términos de

la legislacién aplicable;

f) Que se trate de Bienes semovientes en edad avanzada o con alguna enfermedad o que cuente con
otra caracteristica; ; ' 7/

g) Que se trate de un software inservible, cuando posee caracteristicas y especificaciones cuyo objeto
fue satisfacer necesidades propias del Instituto y que previo anélisis técnico, se ha determinado que I

el Instituto ya no lo continuard utilizando, y (

h) Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa distinta de las sefialadas.
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IX.

X.

XI.

XIIL.
XIIL.
X1V,

XV.

XVI.
XVIL
XVIIL.

XIX.

XXI.

XXIL.

Comité: Comité de Bienes Muebles del Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos.

Desechos: Los objetos, sustancias o materiales que sobran o restan de un proceso o0 consumo, que no
poseen utilidad alguna, tales como residuos, desperdicios, restos, sobras, entre otros.

Desechos de papel y cartén: Los residuos, desperdicios, restos y sobras del papel fotocopiado, papel
con impresién lser, papel con inyeccién de tinta, papel térmico (fax), papel manila, cuadernos, sobres de
papel con o sin ventana, libros, papel diario (periddicos), revistas, papel archivo, papel archivo con calca,
papel cesto, papel con tubo, papel de capa o lomo, papel de revoltura, papel kraft, papel listado de
computado (forma continua), papel pliego impreso, papel viruta color, papel viruta de 2a. con goma,
cartén, cartén de tapas, cartoncillo, cartulina, triptico$, folletos y posters en desuso, asi como todo tipo
de papel y cartdn utilizado, susceptibles o no de reciclajje.

Dias habiles: Son todos los del afio, con excepcién de los dias de descanso obligatorio, en términos de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Dictamen de no utilidad: Documento que acredita que un bien mueble no es adecuado o resulta
inconveniente su utilizacién para el servicio del Instituto.

Disposici6n final: Acto a través del cual se realiza la desincorporacién patrimonial de bienes muebles
(enajenacién o destruccion). :

Enajenaci6n: Transmisién de la propiedad de un bien, mediante actos juridicos como la compraventa,
donacién, permuta y dacién en pago.

INDAABIN (Acrénimo): Instituto de Administracién y Avaltos de Bienes Nacionales.
Instituto: Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos (INEA).
Ley: Ley General de Bienes Nacionales.

Lista: Lista de valores minimos para desechos de bienes muebles que publica de manera bimestral el
INDAABIN en el Diario Oficial de la Federacién.

Manual: Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Instituto Nacional
para la Educacién de los Adultos. '

Procedimientos de venta: los procedimientos de licitacion publica, subasta, invitacién a cuando menos
tres personas y adjudicacion directa.

Programa Anual de Disposicién Final de Bienes Muebles: El documento que proyecta la disposicion
final de los bienes muebles a cargo del Instituto, deberd ser integrado por la persona Titular de la
Subdireccion de Recursos Materiales y Servicios, contar con el Visto Bueno de la persona Titular de la
Unidad de Administracion y Finanzas y autorizado por la Junta de Gobierno del Instituto.
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XXIII. UMA (Acrénimo): Valor de la Unidad de Medida y Actualizacién que sera utilizada como unidad de
cuenta, indice, base, medida o referencia para determinar la cuantia de los supuestos previstos en la

Ley, asf como en las disposiciones ;urid[cas que emanen de ésta.

XXIV. Valor para venta: Valor especifico, asignado por la persona responsable de los recursos materiales,
para instrumentar la venta de bienes, con apego al resultado del avaltio o el valor minimo que fije la

lista o el determinado por la metodologfa aplicando la Gufa EBC Libro Azul, y
|

XXV. Valor minimo: Valor general o especifico que fije el INDAABIN, o el que se obtenga conforme a la
metodologia que éste determine, o el obtenido a través de un avaldo.

El lenguaje empleado en el presente Manual no busca generar ninguna clase de discriminacién a un sexo,
género social o identidad de género en particular y sin perpetuar estereotipos de genero, por lo que las
referencias o alusiones hechas a cualquier género representan siempre a todos/as las personas.
CAPITULOI
COMITE DE BIENES MUEBLES
OBJETO DEL COMITE

Llevar a cabo la autorizacién, control y seguimiento de las operaciones correspondientes a la disposicién
final y baja de los bienes muebles deI Instituto en el marco de lo previsto en la Ley General de Bienes

Nacionales.

cAPfTULO II
INTEGRACION DEL COMITE

El Comité se integraré por las personas servidoras publicas, titulares de las siguientes areas, mismas que
ocuparén los cargos que se precisan a continuacion:

Presidencia del Comité:  Titular de la Unidad de Administracién y Finanzas.

Titular de la Direccién de Operacién.
Titular de la Direccion de Concertacién, Difusién y Asuntos IH

Secretaria Ejecutiva: Titular de la Subdireccién de Recursos Materiales y Servicios.
Secretaria Técnica: Titular del Departamento de Control Patrimonial. /Z
Vocales: Titular de la Direccién Académica.
Titular de la Direccién de Prospectiva, Acreditacion y Evaluacion. (
dr
II
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Internacionales.
Titular de la Subdireccién de Presupuesto y Recursos Financieros.
Asesores: Titular de la Direccidn de Asﬁntosjurfdicos.

Titular del Area Especiatizadé en Control Interno Ramo Educacién Publica
de la SFP.

En caso de ausencia de las personas servidoras publicas Titulares del Comité, podran ser representados por
aquellas designadas como suplentes, quienes serdn personas servidoras publicas de nivel jerarquico
inmediato inferior y solo podran participar en su ausencia.

Las personas servidoras publicas a cargo de la Secreltar[a Ejecutiva y Técnica, asi como las personas

servidoras publicas que asistan en calidad de asesores y/o invitados a las sesiones para proporcionar o
aclarar informacién de los asuntos a tratar, tendran derecho a voz, pero no a voto.

CAPfTULO III
FUNCIONES DEL COMITE

El Comité tendra las siguientes funciones:
I. Autorizar el Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité;
II. Aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias de[ Comité;

III. Llevar a cabo el seguimiento del Programa Anual de Disposicién Final de Bienes Muebles del Instituto
(Anexo 1);

IV. Analizar los casos de excepcién al procedimiento de Licitacién Publica previstos en el tercer parrafo
del Articulo 132 de la Ley, asi como los previstos en las Bases;

V. Autorizar los actos de desincorporacién patrimonial de desechos, con vigencia mayor a un afio;

VL. Autorizar la donacién de bienes propiedad del Instituto, cuyo valor no exceda del equivalente a
quinientas veces el valor de la UMA vigente;

VII. A solicitud de la persona servidora publica Titular de la Unidad de Admlnlstramon y Finanzas, llevar a
cabo el analisis de la conveniencia de celebrar las siguientes operaciones:

a) Donacién de bienes propiedad del Instituto, cuyo valor de adquisicion o inventario, uno u otro,
exceda del equivalente a quinientas veces el valor de la UMA vigente,y

b) Permuta, dacién en pago o comodato de blenes muebles, independientemente del monto de las
mismas.

. VIIL. Nombrar a la persona servidora publica del Instituto encargada de presidir los actos de apertura de
Q)\ ofertas y de fallo para el proceso de enajenacién de bienes;

/<- : Para el caso de la subasta, la persona servidora publica que presida el acto de fallo descrito en el
J pirrafo anterior, serd quien realice el proceso de subasta;
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IX Analizar trimestralmente el informe de la conclusién o trémlte de los asuntos sometidos al Comité, asi
como de todas las enajenaciones, destrucciones y comodatos de bienes realizados por el Instituto, a
fin de, en su caso, disponer las medidas de mejora o correctivas necesarias (Anexo 2), y

“X. Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos por el Comité, en la primera sesion del
ejercicio fiscal inmediato posterior, asf como someterlo a la consideracién de la persona servidora
publica Titular de la Direccién General (Anexo 3).

En ningtin caso, el Comité podré emitir las autorizaciones o aprobaciones a que se refiere este capitulo,
cuando no se cuente con alguno de los requisitos o documentos esenciales siguientes:

a) Dictamen de no utilidad;

b) Solicitud y/o conformidad, segun el caso, para conacién, permuta, dacién en pago o comodato
suscrita por las personas interesadas;

c¢) Constancias que acrediten debidamente la contribucién del comodato con los programas del
Gobierno Federal, asf como la estrategia de control y seguimiento correspondiente;

d) Constancias que acrediten debidamente la procedencia e idoneidad de las personas solicitantes para
ser beneficiarias, en los términos de los diversos casos previstos en la Ley, y

e) Relacién de los bienes objeto de la operacion y sus valores de (adquisicién, inventario, valor minimo o
de avallo), segn resulte aplicable.

CAPITULO IV
ATRIBUCIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITE

Las personas integrantes del Comité tendran las siguientes atribuciones:

I. Presidencia del Comité: Proponer a las personas integrantes del Comité el Orden del dia de las
reuniones ordinarias y extraordinarias; convocar, coordinar y dirigir las sesiones del Comité, y convocar,
solo cuando se justifique, a reuniones extraordinarias.

II. Secretaria Ejecutiva:
a) Elaborar la convocatoria para las sesiones ordinarias y extraordinarias;

b) Vigilar la expedicién correcta del orden del dfa, incluyendo los documentos necesarios relacionados
con los asuntos a tratar en la sesién a celebrarse, asi como los documentos esenciales a que se
refiere el tltimo parrafo del Capitulo III “Funciones del Comité” del presente Manual;

c) Remitir a cada persona integrante del Comité la documentacién de los asuntos a tratar en la reunié
a celebrarse;

d) Levantar el acta correspondiente a cada sesion, la cual debera ser firmada por todos los que
hubieran asistido a ella, antes de la fecha programada para la siguiente sesién ordinaria,
independientemente de que esta Ultima se lleve o no a cabo.
para llevar a cabo las actividades descritas en el presente inciso, se deberédn cumplir con los
siguientes plazos: Egp
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1.

Iv.

R
e Cinco dias hébiles para la elaboracién y envio del proyecto de acta a las personas servidoras
plblicas integrantes del Comité que asistieron a la sesion correspondiente, para la emision de sus

comentarios y/u observaciones a la misma;

e Tres dias habiles posteriores al envio mencionado en el inciso a), para que dichas personas
servidoras piblicas, remitan a la persona servidora publica a cargo de la Secretaria Ejecutiva, las
observaciones al proyecto de acta, mismas que, de no recibirse en tiempo, no seran consideradas
para la modificacién de la misma;

e Tres dias habiles posteriores al plazo establecido en el inciso b), para que la persona servidora
publica a cargo de la Secretaria Ejecutiva, revise y realice las' modificaciones aplicables al acta, y

 Cuatro dias habiles posteriores al plazo establecido en el inciso ¢), para que la persona servidora
publica a cargo de la Secretarfa Ejecutiva, recabe las firmas de las personas servidoras publicas
integrantes del Comité que asistieron a la sesion correspondiente.

e) Registrar los acuerdos, dar seguimiento y verificar su cumplimiento;
f) Resguardar la documentacién inherente al funcio'pamiento del Comité;

g) Elaborar para presentacién al Pleno del Comité para su aprobacién, el Manual de Integracion y
Funcionamiento del Comité de Bienes del Instituto y

h) Aquellas que le encomiende la persona servidora publica a cargo de la Presidencia o el Comité en
pleno. :

Secretaria Técnica: Auxiliar a la Secretaria Ejecutiva, en todas aquellas actividades relacionadas en la
fraccién II del presente capitulo.

Vocales: Enviar a la persona servidora publica a cargo de la Secretarfa Ejecutiva, los documentos
esenciales y aquellos relacionados con los asuntos que, a su juicio, deban tratarse en el pleno del
Comité; analizar la documentacién de la reunién a celebrarse; aprobar, en su caso, el orden del dia;
votar los asuntos con base en las constancias que obren en la carpeta de trabajo respectiva y realizar
las demds funciones que le encomiende la persona servidora publica a cargo de la Presidencia o el
Comité en pleno.

Asesores: Prestar asesorfa al Comité en el dmbito de su competencia. Las personas asesoras no

~deberén firmar ningin documento que contenga| cualquier decisién inherente a las funciones del

Comité; por lo que Unicamente suscribirdn las actas de cada sesion como constancia de su
participacion. ’

La documentacién que se presente para analisis y/o |aprobacién del Comité, de conformidad con sus
funciones, deberd remitirse a la persona servidora publica a cargo de la Secretaria Ejecutiva, con por lo

men

os, cinco dfas hébiles de anticipacién a la celebracién de las sesiones ordinarias y con por lo menos, tres

habiles para las extraordinarias.
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CAPITULOV

SESIONES DEL. COMITE

Las sesiones del Comité se realizardn conforme a lo siguiente:

I, Las sesiones ordinarias se efectuardn trimestralmente, siempre que existan asuntos a tratar. Solo en
casos justificados, a solicitud de la persona servidora publica a cargo de la Presidencia del Comité o de la

mayorfa de las personas integrantes, se realizaran sesiones extraordinarias;

1. En cada sesién, invariablemente, se deberd contar con la asistencia de la persona servidora publica a
cargo de la Presidencia del Comité o de aquella persona designada como suplente. Se entendera que
existe quérum suficiente cuando asistan como minimo la mitad mas uno de las personas integrantes con
derecho a voz y voto; las decisiones se tomaran por mayorfa. En caso de empate, quien presida tendra
voto de calidad;

IIl. Se considerard como asistencia, la participacién de las personas integrantes del Comité, a través de
videoconferencias en tiempo real, lo cual deberd hacerse constar en el acta respectiva y recabarse las
firmas correspondientes; '

IV. Las convocatorias deberén hacerse de forma escrita junto con los documentos correspondientes de cada
sesién y se entregaran a las personas integrantes del Comité, cuando menos con dos dias habiles de
anticipacién para reuniones ordinarias y de un dia hébil completo para las extraordinarias. Esta
informacién podré ser remitida a través de medios magnéticos o correo electronico, siempre y cuando se

. cumpla con los plazos establecidos; ;

V. Los asuntos que se sometan a consideracién del Comité deberdn presentarse en los listados de casos
para dictamen del Comité; los requisitos minimos que deberén contener se encuentran detallados en el
numeral 6 “Formatos” del Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia de Recursos
Materiales y Servicios Generales, mismos que seran firmados por las personas asistentes que tengan
derecho a voz y voto. De cada sesién se levantard acta, la cual invariablemente debera ser firmada por
todos los que hubiesen asistido a ella, y

VI. No se requiere que al inicio de cada ejercicio fiscal se lleve a cabo el protocolo de instalacion o
reinstalacién del Comité, basta que cada afio se reinicie la numeracién de las sesiones correspondientes.

TRANSITORIOS

—

PRIMERO. El documento denominado “Manual de Integracion y Funcionamiento del Comité de Bienes
Muebles” presentado por la Direccién de Planeacién, Administracién y Evaluacién, a través de la Subdireccion
de Recursos Materiales y Servicios, fue dictaminado favorablemente por el Comité de Mejora Regulatoria
Interna del INEA mediante Acuerdo A-070311-02 tomado en su Primera Sesién Ordinaria 2011, celebrada el 7

de marzo de 2011 y cumple con el proceso de calidad regulatoria correspondiente.

SEGUNDO. El “Manual. de Integracién y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles” presentado por la
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Direccién de Planeacién, Administracion y Evaluacién, a través de la Subdireccién de Recursos Materiales y
Servicios, fue autorizado por el Comité de Bienes Muehles del Instituto Nacional para la Educacion de los
Adultos en su Primera Sesién Extraordinaria celebrada el 7 de marzo de 2011, mediante el Acuerdo Num.

02/01/E/2011.

TERCERO. La revision 01 del “Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles”
presentado por la Direccién de Planeacién, Administracién y Evaluacién, a través de la Subdireccién de
Recursos Materiales y Servicios, fue dictaminado favorablemente por el Comité de Mejora Regulatoria Interna
del INEA mediante Acuerdo A-040413-02 tomado en su Segunda Sesion Extraordinaria 2013, celebrada el 4 de
abril de 2013 y autorizado por el Comité de Bienes Muebles del Instituto Nacional para la Educacién de los
Adultos en su Primera Sesi6on Ordinaria celebrada el 23 de abril de 2013 mediante el Acuerdo Num.
03/01/0/2013.

CUARTO. La revisién 02 del “Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles”
presentado por la Direccién de Administracion y Finanzas, a través de la Subdireccion de Recursos Materiales
y Servicios, fue dictaminado favorablemente por el Comite de Mejora Regulatoria Interna del INEA mediante
Acuerdo SO-280616-04 tomado en su Segunda Sesién Ordinaria 2016, celebrada el 28 de junio de 2016 y
autorizado por el Comité de Bienes Muebles del Instituto Nacional para la Educacion de los Adultos en su
Cuarta Sesién Ordinaria de 2016.

QUINTO. La revisién 03 del “Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del
Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos” presentado por la Unidad de Administracion y Finanzas, a
través de la Subdireccién de Recursos Materiales y Servicios, fue aprobado por el Comité de Bienes Muebles
del Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos en su Décima Sesién Ordinaria 2024, mediante
Acuerdo No. 34/10/0/2024, celebrada el dia 31 de octubre de 2024.

SEXTO. La revisién 03 del “Manual de Integracién y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles”
presentado por la Unidad de Administracién y Finanzas, a través de la Subdireccién de Recursos Materiales y
Servicios, fue dictaminado favorablemente por el Comlté de Mejora Regulatoria Interna del INEA mediante
Acuerdo SO/I-25/06,R tomado en su Primera Sesién Ordlnana 2025, celebrada el 12 de febrero de 2025.
Entrara en vigor el dia habil siguiente a la fecha de su publicacién en el Sistema de Administracion de Normas
Internas. :

SEPTIMO. El presente Manual, cuenta con la Determinacion en definitiva para su emisién y publicacién de la

Direccién General de Normatividad y Consulta de la Secretaria Anticorrupcién y Buen Gobierno, obtenida a
través del oficio DGNC/610/139/2025 de fecha 11 de abril de 2025.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
INFORME DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES DEL
INEA

1. Anotar el trimestre y ejercicio fiscal al que corresponda el informe, en el caso de que sea anual, indicar
Gnicamente el ejercicio fiscal. -

Nombre del Instituto.

Namero de pagina.

Anotar el tipo de bienes enejanados o destruidos.

vos W

Cantidad en kilogramos o piezas de los bienes aprobados en el Programa Anual de Disposicién Final de

Bienes Muebles del Instituto en el trimestre y/o ejercicio fiscal correspondiente.

6. Especificar la unidad de medida de la disposicién final aprobada de los bienes muebles (kilogramos o
piezas).

7. Cantidad en kilogramos o piezas de los bienes enajenados en el Programa Anual de Disposicién Final de

Bienes Muebles del Instituto en el trimestre y/o ejercicio fiscal correspondiente.

8. Especificar la unidad de medida de la disposicién final de los bienes enajenados o destruidos (kilogramos

o piezas).

9. Indicar el acto a través del cual se realizé la disposicion final de bienes muebles, ya sea destruccion o
enajenacion (Venta, donacién, permuta o dacion en pago).

10.Total obtenido por la disposicién final de los bienes muebles enajenados o destruidos.

11.Porcentaje de cumplimiento obtenido conforme a lo realizado, en el caso de no cumplir con las metas
programadas, indicar las causas que justifiquen la variacién del incumplimiento.

12.Monto total obtenido por la disposicién final de los bienes muebles enajenados o destruidos durante el

periodo que se informa.
13.Nombre y firma de la persona Titular del Departamento de Control Patrimonial.
14.Nombre y firma de la persona Titular de la Subdireccién de Recursos Materiales y Servicios.

15.Nombre y firma de la persona Titular de la Unidad de Administracion y Finanzas.
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(6)
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v

INSTRUCTIVO DE LLENADO

INFORME DE LA CONCLUSION O TRAMITE DE LOS ASUNTOS SOMETIDOS AL COMITE, AS{ COMO DE
LAS ENAJENACIONES, DESTRUCCIONES Y COMODATOS DE BIENES EFECTUADOS POR EL INEA

Indicar el trimestre que se informa. L
Indicar el ejercicio fiscal al que corresponde el informe.
Sefialar los meses del periodo que comprende el informe, asf como el ejercicio fiscal.
Anotar la disposicién final de los dictarhenes de no utilidad (enajenacién o destruccién) o en su caso
indicar si el bien fue robado y/o siniestrado, repuesto o extraviado, presentados en el periodo.
Namero de dictdmenes de no utilidad presentados en el periodo.
Numero de bienes co'rrespondiente a los dictdmenes de no utilidad.
Indicar el importe de los bienes, resultado de la sumatoria del valor de adquisiciéon o de inventario de
los bienes.
Especificar las actividades realizadas para el cumplimiento o avance de los procesos.

Nombre, cargo y firma de la persona Titular de la Unidad de Administracién y Finanzas.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO

INFORME ANUAL DE RESULTADOS OBTENIDOS POR EL COMITE DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO
NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS

. Ejercicio fiscal al que corresponde el informe.

. Periodo y ejercicio fiscal que se informa.

. Anotar la disposicién final de los dictamenes de no utilidad (enajenacién o destruccién) o en su caso
indicar si el bien fue robado y/o siniestrado, repuesto o extraviado, presentados en el periodo.

. Numero de dictdmenes de no utilidad presentados.

. Numero de bieﬁes correspondiente a los dictdmenes de no utilidad.

. Indicar el importe de los bienes, resultado de la sumatoria del valor de adquisicion o de inventario de los
bienes.

. Especificar las actividades realizadas para el cumplimiento o avance de los procesos.

. Nombre, cargo y firma de la persona Titular de la Unidad de Administracion y Finanzas.
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